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1. El Estado peruano remite la presente información en atención al Oficio RE (DDH) 

N° 2-19-A/70, de fecha 6 de julio de 2015, mediante la cual se transmite la “Lista de 

cuestiones relativa al Primer Informe periódico presentado en cumplimiento del artículo 8 

del Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño, relativo a la 

participación de niños en conflictos armados”. 

2. El presente documento es resultado de un proceso de consultas liderado por el 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos1, así como de coordinaciones multisectoriales y 

sistematización de la información recibida por parte de las entidades estatales involucradas 

en la temática2. 

 1. Sírvanse informar sobre el órgano responsable de la coordinación para la 

implementación del Protocolo Facultativo, que funciones concretas tiene atribuidas y 

de qué forma coordina sus actividades con los entes encargados de su implementación. 

3. En el Perú, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (en adelante, 

MIMP), en su calidad de Ente Rector del Sistema Nacional de Atención Integral al Niño y 

al Adolescente3, tiene como objetivo estratégico general la protección de la infancia y 

adolescencia4, lo cual incluye las temáticas desarrolladas en el Protocolo facultativo de la 

Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de niños en conflictos 

armados. 

4. De esta manera, en el marco de las políticas nacionales y sectoriales establecidas y 

de sus competencias compartidas, el MIMP promueve y articula el ejercicio de las 

funciones afines y concurrentes de los tres niveles de gobierno (nacional, regional y local), 

para el logro de los resultados e impactos previstos. Para tal efecto, una de las funciones 

compartidas con los gobiernos regionales y locales resulta, precisamente, velar por el 

cumplimiento de los compromisos asumidos, tratados, programas y plataformas de acción 

en el ámbito internacional relativos al sector5, lo que incluye, inter alia, todo lo relacionado 

con los niños, niñas y adolescentes en materia de las obligaciones emanadas del citado 

Protocolo Facultativo. 

  

 1 En adelante, MINJUS. 

 2 Entre los Sectores y/o instituciones que remitieron la información requerida para la elaboración del 

presente informe se encuentran: la Academia de la Magistratura (en adelante, AMAG); el Ministerio 

de Defensa (en adelante, MINDEF); el Ministerio de Cultura (en adelante, MINCU); el Ministerio del 

Interior (en adelante, MININTER); el Ministerio Público — Fiscalía de la Nación; el Registro 

Nacional de Identificación y Estado Civil (en adelante, RENIEC); la Superintendencia Nacional de 

Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil (en adelante, 

SUCAMEC); la Superintendencia Nacional de Migraciones; la Secretaría Técnica de la Comisión 

Multisectorial para la Pacificación y Desarrollo Económico Social en el Valle de los Ríos Apurímac, 

Ene y Mantaro (en adelante, CODEVRAEM) de la Presidencia del Consejo de Ministros (en adelante, 

PCM); el Poder Judicial; así como la Dirección General de Desarrollo y Ordenamiento Jurídico, la 

Dirección General de Política Criminal y Penitenciaria, y la Dirección General de Derechos Humanos 

del MINJUS 

 3 Ley del Sistema Nacional de Atención Integral al Niño y el Adolescente (en adelante, SNAINA) — 

Ley N° 26518, publicada el 08 de agosto de 1995. Dado que todo niño y niña tiene derecho a que, 

desde su gestación, la sociedad le proporcione las condiciones para su desarrollo pleno, el Estado 

peruano es responsable de formular políticas públicas que reduzcan las desigualdades y la exclusión 

social en las que viven y crecen los niños y niñas, y de comprometerse a llevarlas a la práctica, siendo 

indispensable que la infancia esté en el corazón mismo de dichas políticas públicas. En ese sentido, el 

SNAINA fue creado para alcanzar estas metas. En: http://www2.congreso.gob.pe/Sicr/Comisiones/ 

2007/ComRevNinAdo.nsf/34069c3bb71c123b05256f470062fea7/92596B6ABA8285F105257460007

C32FD/$FILE/SNANINA-Diagnostico.pdf (pág. 5) 

 4 En: http://www.mimp.gob.pe/homemimp/objetivos.php (Consulta: 27.10.15). 

 5 En: http://www.mimp.gob.pe/homemimp/funciones.php (Consulta: 27.10.15). 

http://www2.congreso.gob.pe/Sicr/Comisiones/2007/ComRevNinAdo.nsf/34069c3bb71c123b05256f470062fea7/92596B6ABA8285F105257460007C32FD/$FILE/SNANINA-Diagnostico.pdf
http://www2.congreso.gob.pe/Sicr/Comisiones/2007/ComRevNinAdo.nsf/34069c3bb71c123b05256f470062fea7/92596B6ABA8285F105257460007C32FD/$FILE/SNANINA-Diagnostico.pdf
http://www2.congreso.gob.pe/Sicr/Comisiones/2007/ComRevNinAdo.nsf/34069c3bb71c123b05256f470062fea7/92596B6ABA8285F105257460007C32FD/$FILE/SNANINA-Diagnostico.pdf
http://www.mimp.gob.pe/homemimp/objetivos.php
http://www.mimp.gob.pe/homemimp/funciones.php


CRC/C/OPAC/PER/Q/1/Add.1 

 3 

5. Como muestra de lo anterior, el MIMP ha liderado el Plan Nacional de Acción por 

la Infancia y la Adolescencia 2012-2021 — PNAIA 2021; instrumento marco de política 

pública del Estado Peruano para articular y vincular las políticas que se elaboren en materia 

de infancia y adolescencia en el país, que orientará en la presente década la acción del 

Estado y de la sociedad civil hacia el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes 

peruanos. Así, en relación a su Objetivo Estratégico N° 4: Garantizar la protección de las 

niñas, niños y adolescentes de 0 a 17 años de edad; dicho Plan Nacional prevé como 

resultados esperados al año 2021 tanto la reducción del número de niñas, niños y 

adolescentes víctimas de violencia sexual (Resultado Esperado 21), como que los niñas, 

niños y adolescentes no participen en conflictos internos (Resultado Esperado 23)6. 

6. Finalmente, es menester resaltar que el citado Plan Nacional, aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 001-2012-MIMP el 14 de abril de 2012, ha sido recientemente 

elevado a la categoría de ley por el Congreso de la República del Perú7. 

 2. En relación a las actividades de difusión y formación a que hace referencia los 

párrafos 25 y siguientes del informe del Estado parte, sírvanse proporcionar 

información detallada sobre la difusión y formación específica sobre el Protocolo 

Facultativo dirigida a todos los grupos de profesionales que trabajan con o para niños, 

niñas y adolescentes que estuvieran a riesgo o que pudieran haber estado involucrados 

en conflictos armados, en particular a los miembros de las Fuerzas Armadas, la 

policía, el personal de inmigración, los jueces, los trabajadores sociales y el personal 

médico. 

 2.1 Respecto del personal policial 

7. Al respecto, la malla curricular de la Escuela de Oficiales de la Policía Nacional del 

Perú (en adelante, PNP) contempla la asignatura de “Legislación de Menores” en el 

IV semestre, en las especialidades de Investigación Criminal y Orden Público y Seguridad 

Ciudadana, que cuenta con 51 horas académicas. En esta asignatura se desarrolla la 

importancia y los contenidos de la Convención de los Derechos del Niño, así como sus 

principios rectores.  

8. Asimismo, la Escuela de Capacitación de la Dirección Ejecutiva de Seguridad 

Ciudadana, donde se encuentra la Dirección de Lucha contra la Violencia Familiar, cuenta 

con el Curso “Políticas Públicas y Derechos de la Infancia”, donde se aborda como uno de 

sus contenidos básicos el desarrollo de la Convención de los Derechos del Niño8. 

 2.2 Respecto del personal de las Fuerzas Armadas 

9. De manera concordante con lo anterior, cabe destacar que, a través de diversos 

Cursos de Capacitación en DD.HH. y DIH en el Centro del Derecho Internacional 

Humanitario y Derechos Humanos de las FF.AA. (en adelante, CDIH-DH), así como 

múltiples talleres descentralizados a nivel nacional, las FF.AA. instruyen a su personal en el 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre Derechos del Niño relativo a la participación 

de niños en conflictos armados. En la actualidad, los estudiantes de todas las Escuelas 

Militares a cargo de las FF.AA. son 2.999 varones y 235 mujeres9. 

  

 6 En: http://www.mimp.gob.pe/webs/mimp/pnaia/pdf/Documento_PNAIA.pdf, pág. 62. (Consulta: 

27.10.15). 

 7 En: http://www.congreso.gob.pe/index.php?K=263&id=3749#.Vi_dr7cveM8 (Consulta: 27.10.15). 

 8 Información remitida por el MININTER, mediante Oficio N° 1306-2015/IN/DGSD, recibido el 18 de 

septiembre de 2015. 

 9 Información remitida por el CDIH-DH, mediante Oficio N° 600-2015-MINDEF/VPV/C/4/c, recibido 

el 14 de octubre de 2015. 

http://www.mimp.gob.pe/webs/mimp/pnaia/pdf/Documento_PNAIA.pdf
http://www.congreso.gob.pe/index.php?K=263&id=3749#.Vi_dr7cveM8
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 2.3 Respecto de los funcionarios de la Administración de Justicia 

10. De otro lado, con relación a la formación y capacitación de magistrados, auxiliares 

de justicia y asistentes de función fiscal en relación a trabajo con niños, niñas y 

adolescentes que estuvieran en riesgo, debe señalarse que en el periodo 2014-2015 se 

realizaron las siguientes actividades académicas: 

• Curso: Estrategias para la prevención y la atención de la violencia basada en género 

contra niñas, niños y adolescentes desde una perspectiva multidisciplinaria (abril y 

septiembre de 2014). 

• Curso: Protección Jurídica del niño, niña y adolescente, eficacias y resultado (abril 

de 2014). 

• Curso: “Marco Teórico y Experiencias Prácticas para la conjunta intervención de 

niños en situación y estado de abandono desde una perspectiva multidisciplinaria” 

(mayo de 2015). 

• Taller: Políticas Generales de Atención al Niño y Adolescente (septiembre de 

2015)10. 

 2.4 Respecto de la política migratoria en relación con las niñas, niños y adolescentes 

11. De otro lado, en relación con la política migratoria del Estado peruano respecto a 

menores, cabe resaltar que aquellas niñas, niños y adolescentes que se encuentren de 

manera irregular en el país no son pasibles de procedimiento sancionador alguno, ni de 

sanción administrativa por infracción migratoria, emitiéndose una autorización de salida sin 

impedimento de ingreso al abandonar el país. Al emitir dicha autorización de salida sin 

impedimento de ingreso, se toma en cuenta los criterios establecidos a nivel nacional, con 

plena concordancia con los convenios internacionales suscritos y vigentes, respetando ante 

todo el principio de interés superior del niño11. Más aún, la reciente Ley de Migraciones — 

Decreto Legislativo N° 1236, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 26 de 

septiembre de 2015, protege especialmente los derechos fundamentales de los ciudadanos 

extranjeros en situación de vulnerabilidad, como los menores no acompañados, creándose 

para ellos una calidad migratoria específica que es la humanitaria12. Igualmente, la Ley del 

Refugiado — Ley N° 27891, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 22 de 

diciembre de 2002, establece en su artículo 3 inciso b) que se considerará refugiado, inter 

alia, a la persona —incluyendo a los niños, niñas y adolescentes— que se ha visto obligada 

a huir de su país de nacionalidad o de residencia habitual por causa de un conflicto interno, 

agresión extranjera, violación masiva de los derechos humanos y ocupación o dominación 

extranjera. 

 3. Sírvanse proporcionar información sobre las actividades de sensibilización dirigidas a 

la sociedad en general, y en especial a los niños, niñas y adolescentes y a sus padres, los 

profesores, los profesionales de los medios de comunicación y los legisladores para 

impedir que los niños, niñas y adolescentes sean víctimas de reclutamiento. 

12. En el año 2013, la Dirección contra el Terrorismo de la PNP, hoy Dirección 

Ejecutiva contra el Terrorismo (en adelante, DIREJCOTE PNP), dictó 129 charlas de 

  

 10 Información remitida por la Academia de la Magistratura, mediante Oficio N° 146-2015-AMAG-DG 

(sin fecha de recepción). 

 11 La presente respuesta se elaboró, exclusivamente, con base en el Oficio N° 267-2015-

MIGRACIONES, remitido por la Superintendencia Nacional de Migraciones, recibido el 03 de 

septiembre de 2015. 

 12 En: https://www.migraciones.gob.pe/index.php/el-peru-tiene-ahora-una-de-las-leyes-de-migraciones-

mas-modernas-de-la-region/. 

https://www.migraciones.gob.pe/index.php/el-peru-tiene-ahora-una-de-las-leyes-de-migraciones-mas-modernas-de-la-region/
https://www.migraciones.gob.pe/index.php/el-peru-tiene-ahora-una-de-las-leyes-de-migraciones-mas-modernas-de-la-region/
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sensibilización contra la violencia terrorista en los centros educativos de la periferia de 

Lima, Frentes Policiales, Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro (en adelante, 

VRAEM), así como en el Huallaga. El número de niños, niñas y adolescentes beneficiados 

fue de 9,147. Más del 60% de charlas se impartieron en las zonas convulsionadas por el 

terrorismo y declaradas en estado de emergencia como el VRAEM y el Huallaga. El 

Departamento de Operaciones Psicológicas de la DIREJCOTE PNP estuvo a cargo de los 

eventos. 

13. Igualmente —y como se explicará en detalle en la respuesta a la pregunta sexta del 

presente cuestionario— la PNP conjuntamente con personal de las FF.AA., vienen 

ejecutando operaciones de inteligencia contraterrorista con la finalidad de recuperar a niños 

que se encuentran en poder de la organización terrorista Sendero Luminoso. En la 

actualidad, se continúa impartiendo charlas de sensibilización contra la violencia terrorista 

a estudiantes de nivel básico y superior, universidades, juntas vecinales, gremios laborales 

y población en general13. 

 4. Sírvanse proporcionar datos de los tres últimos años sobre el número de niños, niñas 

y adolescentes reclutados tanto por parte de las Fuerzas Armadas como por parte de 

grupos armados no estatales relacionados con Sendero Luminoso. Sírvanse detallar 

cuántos de esos niños fueron víctimas de violencia sexual. 

14. Al respecto, la DIREJCOTE PNP reporta que, de las diversas investigaciones de 

inteligencia, se estima que actualmente un aproximado de 107 menores de edad (51 

hombres y 56 mujeres) se encontraban en el año 2013 secuestrados por el grupo terrorista 

Sendero Luminoso del VRAEM. Este número se habría reducido a 101 en el 2014 y a 67 en 

el 2015 (35 hombres y 32 mujeres). 

15. En lo que se refiere a las acciones de rescate, el número de menores de edad 

rescatados en operativos conjuntos entre la PNP con las FF.AA. en el año 2014 fue de 6 (4 

hombres y 2 mujeres), 4 de edades entre los 0 a 12 años, y un adolescente entre los 13 a 

16 años, en el distrito de Río Tambo, Satipo-Junín. 

16. En el año 2015 se rescataron a 34 menores de edad de los cuales 12 son hombres y 

22 mujeres, siendo que sus edades fluctúan entre los 0 a 12 años (23 menores) y entre los 

13 a 16 años (11 menores). Esta población fue rescatada en el distrito de Río Tambo, 

Satipo-Junín, en situación de extrema pobreza y pertenecientes a la etnia asháninka14. 

  

 13 Información remitida por el MININTER, mediante Oficio N° 1306-2015/IN/DGSD, recibido el 18 de 

septiembre de 2015. 

 14 Información remitida por el MININTER, mediante Oficio N° 1306-2015/IN/DGSD, recibido el 18 de 

septiembre de 2015. Al respecto, existe una discordancia entre el número de menores rescatados, 

puesto que el CDIH-DH reporta que fueron treinta y tres (33) —y no treinta y cuatro (34)— los 

menores rescatados en el presente año. (Ver: Oficio N° 600-2015-MINDEF/VPV/C/4/c, recibido el 

14 de octubre de 2015). 
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 6. Sírvanse proporcionar información complementaria sobre las medidas adoptadas 

para prevenir el reclutamiento y uso de niños, niñas y adolescentes por parte de 

grupos armados, en particular del Sendero Luminoso del VRAEM (Valle de los Ríos 

Apurímac, Ene y Mantaro) y del Huallaga. Sírvanse en concreto explicar cómo el 

Programa de Intervención Multisectorial en el VRAEM 2013-2016 incluye actividades 

específicas para prevenir el reclutamiento y uso de niños por parte de grupos armados 

y cuáles han sido los resultados alcanzados15. 

17. Respecto de las medidas utilizadas para prevenir el reclutamiento y uso de niños, 

niñas y adolescentes, debe resaltarse que, como parte de su reinserción a su comunidad, el 

RENIEC viene atendiendo a niñas y niños rescatados por el Ejército peruano de 

campamentos subversivos ubicados en el VRAEM. Así, pese a que la documentación 

respectiva no fue tramitada inmediatamente con posterioridad al nacimiento, a partir del 

rescate los menores inician una nueva vida junto a sus madres, posibilitando el ejercicio 

real de sus derechos como peruanos, pues se determinan cuestiones básicas como su edad 

aproximada, el lugar de nacimiento, así como la atención adecuada de su salud, evitando la 

invisibilidad de dicha problemática social. El proceso implica, en primer término, tramitar 

la documentación de los padres, aplicando criterios de flexibilidad que permitan finalizar el 

ciclo de la documentación con el trámite de DNI en el menor tiempo posible, para luego 

iniciar el registro de las niñas, niños y adolescentes. 

18. Es así que durante el 2014, RENIEC ha atendido a 26 niños de la etnia asháninka, 

entre 1 y 14 años, en el margen izquierdo del río Ene, en el departamento de Junín, 

rescatados de un campamento del grupo terrorista Sendero Luminoso — SL, documentando 

su situación y reinsertándolos en su comunidad. Asimismo, con ayuda de los aliados 

estratégicos, durante el mes de julio de 2015 se han atendido a 22 niñas, niños y 

adolescentes de la etnia asháninka del margen izquierdo del río Ene, en el departamento de 

Junín, entre 1 y 14 años, rescatados de un campamento del grupo terrorista Sendero 

Luminoso. La registradora civil distrital de Río Tambo inició el registro de los expedientes 

de los menores de edad para ser declarados por sus padres, también rescatados, y que 

inmediatamente se inicie el trámite de DNI16. 

19. De otro lado, cabe destacar que, más allá del registro e identificación respectiva, los 

diversos sectores y/o instituciones del Estado peruano realizan continuamente labores de 

prevención en el reclutamiento de menores de edad por los grupos armados, desarrollando 

diversas acciones de inteligencia para el rescate de menores que han sido reclutados de 

manera forzada. 

20. Como ejemplo de dicha política, la DIREJCOTE PNP ha desarrollado, entre el año 

2013 hasta la actualidad, múltiples acciones en los departamentos y comunidades afectadas 

por grupos al margen de la ley u organizaciones criminales dedicadas al narcotráfico, 

terrorismo y otros delitos, a fin de evitar que las niñas, niños y adolescentes sean reclutados 

e incorporados a dichas cadenas delictivas. 

21. Como se mencionó en la respuesta a la segunda pregunta del presente cuestionario, 

en el año 2013, el Departamento de Operaciones Psicológicas de la DIREJCOTE PNP dictó 

ciento veintinueve (129) charlas de sensibilización contra la violencia terrorista en los 

  

 15 La presente respuesta se elaboró en gran parte con base en el Oficio N° 312-2015-

PCM/STCODEVRAEM, remitido por la Secretaría Técnica del CODEVRAEM, recibido el 27 de 

agosto de 2015. 

 16 Como información complementaria, se anexa en el presente informe diversas fotografías de las 

campañas de registros itinerantes realizadas por la RENIEC, específicamente para la atención de 

niñas, niños y adolescentes víctimas de conflictos armados. Información remitida vía correo 

electrónico de fecha 06 de agosto del presente año por la Sra. Nara Huarcaya Vasquez, de la Gerencia 

de Planificación y Presupuesto de la RENIEC (Anexo N° 1). 
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centros educativos de la periferia de Lima, Frentes Policiales, VRAEM, así como en el 

Huallaga. Más del 60% de charlas se impartieron en las zonas convulsionadas por el 

terrorismo y declaradas en estado de emergencia como el VRAEM y el Huallaga. Dicha 

actividad tuvo como público objetivo a nueve mil ciento cuarenta y siete (9.147) niñas, 

niños y adolescentes. 

22. En la misma línea, se vienen de desarrollando de manera continua diversas 

operaciones combinadas de alto riesgo entre la PNP y las FF.AA. con la finalidad de 

recuperar a los menores de edad secuestrados por el terrorismo en el VRAEM y el 

Huallaga. Como muestra de ello, en el año 2013 la operación combinada entre la 

DIREJCOTE PNP y las Fuerzas Armadas logró la recuperación de dos (2) niños de nueve 

(9) y once (11) años. 

23. Igualmente, en el año 2014 se desarrolló la operación “Cobertizo 2014” (Sector V 

— ubicado en la margen derecha del río Chichireni, distrito de Río Tambo, Satipo-Junín), 

con una patrulla conjunta de la PNP y las Fuerzas Armadas, cuya misión consistió en la 

ubicación de campamentos terroristas, rescatando a dos (2) menores de edad pertenecientes 

a la etnia asháninka de seis (6) y cuatro (4) años. Por su parte, en la operación “Esperanza 

2014” realizada en el VRAEM, entre las quebradas conocidas como Pijireni y Chiquireni, 

en la jurisdicción de Río Tambo, provincia de Satipo, departamento de Junín, se logró 

rescatar a dos (2) menores de edad, de seis (6) años y otra de edad no determinada, con la 

participación de la Brigada especial de inteligencia de la PNP y de las Fuerzas Armadas. 

24. La última de dichas operaciones (“Reencuentro 2015”), fue realizada de manera 

conjunta con personal policial de la DIREJCOTE, personal Antidrogas, personal del 

Comando de Inteligencia y Operaciones Especiales del Comando Conjunto de las Fuerzas 

Armadas, así como miembros del Ministerio Público — Fiscalía de la Nación, teniendo 

como resultado el rescate de trece (13) personas adultas y veintiséis (26) niños, todos 

cautivos de la organización terrorista “Sendero Luminoso”, la mayoría perteneciente a la 

etnia asháninka, los cuales fueron posteriormente atendidos por funcionarios del MIMP. 

Los menores recibieron el documento nacional de identidad (en adelante, DNI) respectivo 

por parte de la RENIEC, así como tratamiento médico, psicológico y de apoyo por parte del 

MIMP, mientras que el Ministerio Público — Fiscalía de la Nación velará porque los 

responsables de estos reclutamientos sean sancionados de acuerdo a ley en el marco de un 

debido proceso. De esta manera, el Estado peruano viene adoptando las medidas necesarias 

para protección de las niñas, niños y adolescentes víctimas de reclutamiento forzado, 

buscando siempre su adecuada reintegración a la sociedad17. 

25. De otro lado, es menester enfatizar que el artículo 3° literal c) segundo párrafo del 

Decreto Ley N° 2547518, sobre la penalidad para los delitos de terrorismo y los 

procedimientos para la investigación, la instrucción y el juicio, modificado por el artículo 

2° del Decreto Legislativo N° 92119, establece una pena privativa de libertad no menor de 

veinticinco ni mayor de treinta para el agente que recluta o capta a menores de edad en la 

comisión de delitos de terrorismo. En esa línea, en el artículo 6°-A del texto normativo 

  

 17 Información alcanzada por el Ministerio Público — Fiscalía de la Nación, remitida mediante Oficio 

N° 1345-2015-FSPNC-MP-FN, recibido el 07 de septiembre de 2015. 

 18 Poder ejecutivo. Establecen la penalidad para los delitos de terrorismo y los procedimientos para la 

investigación, la instrucción y el juicio. Decreto Ley N° 25475. Diario Oficial “El Peruano”: 

06.05.1992. 

 19 Poder ejecutivo. Decreto Legislativo que establece el régimen jurídico de la cadena perpetua en la 

legislación nacional y el límite máximo de la Pena para los delitos previstos en los artículos 2, 3, 

inciso “b” y “c”, 4, 5 y 9 del Decreto Ley N° 25475. Decreto Legislativo N° 921. Diario Oficial “El 

Peruano”: 18.01.2003. 
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precitado20, se considera como agravante el reclutamiento o captación de menores de edad 

para desarrollar actos de terrorismo21. La reincidencia de este delito también es punible con 

pena privativa de libertad no menor de treinta años y como pena máxima, la cadena 

perpetua. 

26. Igualmente, debido a que el reclutamiento de personas menores de dieciocho (18) 

años de edad transgrede otros derechos, el Código Penal peruano en el artículo 152° 

numeral 8°, modificado por la Primera Disposición Complementaria Modificatoria de la 

Ley N° 3007722, condena al que, sin derecho, motivo ni facultad justificada, priva a otro de 

su libertad personal, para obligarlo a incorporarse a una agrupación criminal con pena 

privativa de libertad no menor de treinta años. En cualquier caso, el MINDEF prohíbe 

enfáticamente el reclutamiento de menores por parte de los Institutos Armados (Ejército, 

Marina de Guerra y Fuerza Aérea del Perú)23. 

27. Respecto del Programa de Intervención Multisectorial del Gobierno Central 

VRAEM 2013-2016, el mismo tiene por objetivo: “Lograr un entorno de seguridad, 

legalidad y paz social, que mejore la calidad de vida y la inclusión social de los habitantes 

del VRAEM, a partir de mejorar la rentabilidad de las actividades productivas lícitas de la 

zona”. 

28. Dicho programa tiene cuatro ejes: 

a) Lucha Contra la Pobreza; 

b) Lucha Contra la Desigualdad; 

c) Lucha contra el tráfico Ilícito de Drogas (TID), y bandas delincuenciales 

organizadas; 

d) Lucha contra el terrorismo. 

29. En términos generales, uno de los problemas del VRAEM es la ausencia del Estado, 

por lo que es a través del Programa de Intervención referido, que se viene fortaleciendo la 

presencia estatal en esta zona, para lo cual cada sector viene desarrollando una serie de 

actividades para lograr el objetivo trazado. Con ese fin, se han instalado una serie de 

instituciones para establecer la legalidad y la formalidad en la zona. Por tanto, el Programa 

de Intervención Multisectorial del Gobierno Central VRAEM 2013-2016 es una 

herramienta importante para llevar la presencia del Estado en el VRAEM, privilegiando el 

desarrollo de la población local, enfoque diferenciado con respecto a otros que otorgaban 

más énfasis al aspecto policial-militar. 

  

 20 Decreto Ley N° 25475. Artículo incorporado por el Artículo 1° del Decreto Legislativo N° 985. 

Decreto Legislativo que modifica el Decreto Ley N° 25475, Decreto Ley que establece la penalidad 

para los delitos de terrorismo y los procedimientos para la investigación, la instrucción y el juicio; y, 

el Decreto Legislativo N° 923, Decreto Legislativo que Fortalece Organizacional y Funcionalmente la 

Defensa del Estado en Delitos de Terrorismo. Diario Oficial “El Peruano”: 22.07.2007. 

 21 Artículo incorporado por el Artículo 1° del Decreto Legislativo N° 985. Diario Oficial “El Peruano: 

22.07.2007. El artículo en mención señala lo siguiente: “El que por cualquier medio, recluta o capta 

personas para facilitar o cometer actos terroristas, será reprimido con pena privativa de libertad no 

menor de veinte ni mayor de veinticinco años. La pena será no menor de veinticinco ni mayor de 

treinta años, si el agente recluta o capta menores de edad con la misma finalidad. Cuando se trate de 

funcionario o servidor público, se le impondrá adicionalmente la inhabilitación prevista en los 

incisos 1), 2), 6), y 8) del artículo 36 del Código Penal.” 

 22 Congreso de la República del Perú. Ley N° 30077. Ley contra el Crimen Organizado. Diario Oficial 

2El Peruano”: 20.08.2013. 

 23 Información alcanzada por el CDIH-DH, remitida mediante Oficio N° 462-2015-VPD/C/04, recibido 

el 11 de agosto de 2015. 
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30. Dado que su objetivo constituye la búsqueda del desarrollo social de la población 

residente en el VRAEM, el Programa de Intervención Multisectorial en el VRAEM 2013-

2016 no incluye actividades específicas para prevenir el reclutamiento y uso de niños por 

parte de grupos armados. Ello no significa que dicha actividad no sea prioritaria para el 

Perú y/o que no se hayan adoptado medidas concretas al respecto: Las FF.AA. y la PNP, en 

base a diversas labores de inteligencia, han realizado múltiples operaciones importantes en 

campamentos de Sendero Luminoso, donde tenían secuestrados a niños y mujeres, 

rescatándolos y liberándolos de la esclavitud de esta organización. Así, en el presente año 

se han rescatado cincuenta y cuatro (54) personas, entre las cuales se encontraban veintiséis 

(26) niños, de un campamento de Sendero Luminoso24. 

31. En conclusión, los resultados de la aplicación del Programa de Intervención 

Multisectorial en el VRAEM 2013-2016, se materializa en una mayor presencia del Estado, 

lo que permite recuperar en la zona la legalidad y el orden. Ello, aunado a las operaciones 

exitosas que vienen realizando las FF.AA. y la PNP, contribuye positivamente a desterrar el 

reclutamiento y uso de niños en la zona. 

32. Finalmente, debe señalarse que el Estado peruano, a través su política nacional 

PUEDO [cuya herramienta operativa es el Plan Nacional de Prevención y Tratamiento del 

Adolescente en Conflicto con la Ley Penal (PNAPTA 2013-2018) — PUEDO]25, busca la 

disminución del involucramiento de las y los adolescentes en conflicto con la Ley Penal, 

sobre todo a través del eje de prevención, para lo cual el citado Plan nacional identifica los 

factores de riesgo en los adolescentes en 6 espacios: individuo, familia, pares, escuela, 

comunidad y sociedad26. 

 7. Sírvanse proporcionar información sobre los métodos y procedimientos utilizados 

por el Estado parte para identificar a los niños, niñas y adolescentes que se 

encuentren en situación de vulnerabilidad con relación a prácticas contrarias al 

Protocolo Facultativo, particularmente debido a su condición socioeconómica  

y las zonas remotas en que viven. 

33. En el marco del Decreto Supremo N° 004-2011-IN, publicado el 19 de octubre de 

2011, que aprueba el Plan Nacional de Acción contra la Trata de Personas 2011-2016, en el 

que se incluye el reclutamiento forzoso como una de las modalidades de trata27; debe 

señalarse, en primer lugar, que se viene trabajando y perfeccionando el Sistema Policial 

contra la trata de personas. Así, se busca que la persecución de este delito sea abordado 

desde Unidades Policiales Especializadas a lo largo de las Regiones Policiales del país, lo 

que permitirá tener una respuesta las Regiones Policiales del país, esto permitirá tener una 

respuesta sistémica frente a este fenómeno delictivo y una mejor articulación con los 

operadores de justicia y los encargados de la protección y atención a operadores de justicia 

y los encargados de la protección y atención a las víctimas. Esperamos que este proceso se 

concluya a fin de año y al respecto se viene trabajando en los siguientes aspectos:  

34. En el 2014, la PNP elevó de categoría de División a Dirección a la Unidad de 

Investigación de Delitos contra la Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes — 

  

 24 Cabe resaltar que el Estado peruano a través de las operaciones contra el terrorismo que 

permanentemente realizan las FF.AA. y la PNP, ha logrado desarticular en los últimos años la 

estructura militar de Sendero Luminoso con la eliminación y captura de los mandos importantes de la 

organización terrorista en el VRAEM. 

 25 Aprobada mediante Decreto Supremo N° 014-2013-JUS del 30 de noviembre de 2013. 

 26 Información remitida por la Dirección General de Política Criminal y Penitenciaria del MINJUS, 

mediante Oficio N° 3581-2015-JUS/DGPCP (sin fecha de recepción). 

 27 Plan nacional de acción contra la trata de personas en el Perú 2011-2016, Punto 3.3.7. Reclutamiento 

Forzoso, página 19. Consulta: 27.10.2015. En: http://www.mininter.gob.pe/userfiles/DS-MIN-004-

2011(1).pdf. 

http://www.mininter.gob.pe/userfiles/DS-MIN-004-2011(1).pdf
http://www.mininter.gob.pe/userfiles/DS-MIN-004-2011(1).pdf
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DIRINTRAP PNP, atribuyéndole competencias funcionales a nivel nacional. En ese marco, 

actualmente se cuenta con 23 Departamentos Desconcentrados de la PNP para la 

investigación especializada de este delito en: La Libertad, Tacna, Lambayeque, Iquitos, 

Madre de Dios, Áncash, Huacho, San Martín, Huaraz, Huancayo, Abancay, Cajamarca, 

Puno, Cusco, Sicuani, VRAEM, Chachapoyas, Ica, Huánuco, Tingo María, Ayacucho y 

Arequipa. E igualmente, se cuenta con 110 Instructores formados en materia de trata de 

personas, que se encuentran en 21 Regiones y Frentes policiales.  

35. Asimismo, la Dirección Ejecutiva de Educación y Doctrina de la PNP incorporó la 

temática de trata de personas en la malla curricular de la Escuela de Oficiales y Suboficiales 

de la PNP. En ese marco, en este año han recibido instrucción 258 Cadetes del Quinto año 

de la Escuela de Oficiales y 5.096 Alumnos de la Escuela de Educación Superior Técnico 

de la PNP.  

36. De manera concordante con lo anterior, se cuenta con un “Protocolo de Asistencia y 

Protección de víctimas de Trata de Personas por parte de la PNP” (R.M. N° 1305-2013-

IN/DGSD) que forma parte de la capacitación del personal especializado con el fin de 

evitar la revictimización. 

37. Finalmente se viene fortaleciendo el Sistema de Registro Estadístico del Delito de 

Trata de Personas y Afines — RETA PNP. Para ello, se ha dotado de medios y recursos 

logísticos necesarios a los Departamentos Desconcentrados a nivel nacional; por otro lado, 

se ha suscrito un convenio con el Ministerio Público — Fiscalía de la Nación para la 

interconexión con el Sistema Estratégico de Trata de Personas — SISTRA, que permita 

contar con un registro único de denuncias de casos de trata de personas28. 

 8. Sírvanse proporcionar información actualizada sobre la tipificación expresa en 

el Código Penal de la conducta de reclutamiento forzado por parte de las fuerzas 

armadas y grupos armados no estatales o empresas privadas de seguridad y defensa, 

así como de los proyectos legislativos a que hace referencia el párrafo 86 del informe 

del Estado. 

38. Al respecto, en el vigente Código Penal peruano (Decreto Legislativo N° 635), no se 

encuentra tipificada de manera expresa la conducta de reclutamiento forzado por parte de 

las Fuerzas Armadas y grupos armados no estatales o empresas privadas de seguridad y 

defensa29. No obstante, la Comisión de Justicia y Derechos Humanos del Congreso de la 

República, en sesión de fecha 9 de diciembre de 2014, aprobó el dictamen del Nuevo 

Código Penal30, el cual incluye en su artículo 503° el reclutamiento con fines terroristas31. 

  

 28 Información remitida por el MININTER, mediante Oficio N° 1306-2015/IN/DGSD, recibido el 18 de 

septiembre de 2015. 

 29 Información remitida por la Dirección General de Desarrollo y Ordenamiento Jurídico del MINJUS, 

mediante Oficio N° 690-2015-JUS/DGDOJ, recibido el 14 de septiembre de 2015. 

 30 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 

DERECHOS HUMANOS recaído en los Proyectos de Ley 163/2011-CR, 183/2011-CR, 260/2011-

CR, 266/2011-CR, 345/2011-CR, 396/2011-CR, 459/2011-CR, 704/2011-CR, 709/2011-CR, 

777/2001-CR, 902/2011-CR, 996/2011-CR, 1061/2011-CR, 1063/2011-CR, 1075/2011-

CR,1078/2011-CR, 1107/2011-CR, 1111/2011-CR, 1127/2011-CR, 1131/2011-CR, 1314/2011-CR, 

1318/2011-CR, 1350/2011-CR, 1403/2012-CR, 1406/2012-CR, 1417/2012-CR, 1425/2012-CR, 

1563/2012-CR, 1569/2012-CR, 1570/2012-CR, 1571/2012-CR, 1588/2012-CR, 1599/2012-CR, 

1615/2012-CR, 1622/2012-CR, 1630/2012-CR, 1637/2021-CR, 1687/2012-CR, 1688/2012-CR, 

1691/2012-CR, 1707/2012-CR, 1712/2012-CR, 1725/2012-CR, 1772/2012-GR, 1828/2012-CR, 

1831/2012-PE, 1881/2012-CR, 1931/2012-CR, 1945/2012-CR, 2031/2012-CR, 2047/2012-CR, 

2050/2012-CR, 2053/2012-CR, 2095/2012-CR, 2127/2012-CR, 2131/2012-CR, 2150/2012-CR, 

2193/2012-CR, 2213-2012-CR, 2225/2012-CR, 2227/2012-CR, 2230/2012-CR, 2231/2012-CR, 

2241/2012-CR, 2246/2012-CR, 2296/2012-CR, 2384/2012-CR, 2444/2012-CR, 2450/2012-GL, 
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Así, el Dictamen del Nuevo Código Penal está pendiente de ser debatido próximamente en 

el Pleno del Parlamento nacional32. 

 9. Sírvanse explicar qué medidas legislativas y administrativas ha adoptado el Estado 

parte para prohibir y prevenir el acceso a armas de fuego por parte de niños, niñas 

y adolescentes33. 

39. Sobre el particular, el Perú ha adoptado las medidas legislativas y administrativas 

pertinentes para prevenir y prohibir el acceso a armas de fuego por parte de niños, niñas y 

adolescentes. Así, el procedimiento administrativo para obtener una Licencia de Posesión y 

                                                                                                                                                                                                 
2509/2012-CR, 2530/2013-CG, 2557/2013-CR, 2582/2013-CR, 2583/2013-CR, 2719/2013-CR, 

2733/2013-CR, 2744/2013-CR, 2797/2013-CR, 2841/2013-CR, 2859/2013-CR, 2862/2013-CR, 

2935/2013-CR, 2965/2013-CR, 3059/2013-CR, 3071/2013-CR, 3077/2013-CR, 3138/2013-CR, 

3155/2013-CR, 3179/2013-CR, 3181/2013-CR, 3182/2013-CR, 3232/2013-CR, 3266/2013-CR, 

3268/2013-CR, 3304/2013-CR, 3305/2013-CR, 3306/2013-CR, 3313/2013-CR, 3334/2013-CR, 

3382/2013-CR, 3383/2013-CR, 3409/2013-CR, 3428/2013-CR, 3449/2013-CR, 3454/2013-PE, 

3474/2013-CR, 3476/2013-CR, 3485/2013-CR, 3491/2013-CR, 3497/2013-CR, 3499/2013-CR, 

3500/2013-CR, 3539/2013-CR, 3540/2013-CR, 3541/2013-CR, 3575/2013-CR, 3579/2013-CR, 

3586/2013-CR, 3589/2013-CR, 3590/2013-CR, 3628/2013-CR, 3629/2013-CR, 3657/2013-CR, 

3674/2013-CR, 3684/2013-CR, 3696/2014-CR, 3724/2014-CR, 3725/2014-CR, 3778/2014-CR, 

3779/2014-CR, 3833/2014-CR, 3845/2014-CR, 3876/2014-CR, 3883/2014-CR, 3896/2014-CR, 

3909/2014-CR, 3914/2014-CR, 3929/2014-CR, 3947/2014-CR, 3957/2014-CR, 3962/2014-CR, 

3963/2014-CR, 3966/2014-CR, 3980/2014-CR, 3993/2014-CR, 4000/2014-CR, 4001/2014-CR, 

4004-2014-CR, 4029/2014-CR, 4030/2014-CR, 4032/2014-CR y 4038/2014-CR con un texto 

sustitutorio mediante el cual se propone la Ley del Nuevo Código Penal. En: 

http://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2015/01/Predictamen-Nuevo-C%C3%B3digo-

Penal.pdf (Consulta: 28.10.15) 

 31 El texto del Art. 503° del Dictamen en referencia señala: 

“Artículo 503. Reclutamiento con fines terroristas  

1. Es reprimido con pena privativa de libertad no menor de veinte años e inhabilitación de 

acuerdo con el numeral 15 del artículo 42 el que capta, recluta, selecciona, acoge, recepciona, traslada 

o retiene a otro con el objeto de realizar, por sí o por un tercero, cualquiera de los siguientes actos:  

a. Instrucción, entrenamiento o adiestramiento en ideologías, técnicas, tácticas, procedimientos, 

hábitos o destrezas propias de organizaciones terroristas o de sus integrantes. 

b. Adoctrinamiento o enseñanza que fomente o se base en la exclusión, la privación de 

libertades, la violencia, la intimidación, el miedo, la intolerancia, la confrontación o cualquier otro 

rasgo propio de organizaciones terroristas o de sus integrantes.  

c. Facilitación o comisión de cualquier delito de terrorismo.  

2. La pena es privativa de libertad no menor de veinticinco años e inhabilitación, de 

conformidad con los numerales 1, 2, 4, 5, 6, 9 y 15 del artículo 42, cuando el agente:  

a. Es docente, profesor, auxiliar, tutor, jefe de práctica, pariente dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad o tiene cualquier otro cargo, función o posición que le confiere 

confianza, poder, autoridad o superioridad de los que se vale para la comisión del delito.  

b. Es funcionario o servidor público y se vale de su cargo para la comisión del delito.  

c. Es miembro en situación de retiro de la Policía Nacional del Perú o de las Fuerzas Armadas o 

haya prestado servicio militar y aprovecha sus conocimientos o habilidades para la comisión del 

delito.  

3. La pena es privativa de libertad indeterminada cuando la conducta descrita recae sobre un 

niño, niña o adolescente, una mujer, un integrante de una comunidad campesina, nativa, indígena, 

tribal o afrodescendiente; así como sobre un migrante en situación de vulnerabilidad, persona en 

extrema pobreza, con discapacidad o mayor de sesenta años de edad.” En: http://www.minjus.gob.pe/ 

wp-content/uploads/2015/01/Predictamen-Nuevo-C%C3%B3digo-Penal.pdf (Consulta: 28.10.15) 

 32 En: http://www.congreso.gob.pe/index.php?K=263&id=1453#.VjEi-LcveM8 (Consulta: 28.10.15) 

 33 La presente respuesta se elaboró en gran parte con base en la Información remitida por la 

SUCAMEC, mediante Oficio N° 1854-2015-SUCAMEC/SN, recibido el 02 de septiembre de 2015; 

así como la información remitida por el MININTER, mediante Oficio N° 1306-2015/IN/DGSD, 

recibido el 18 de septiembre de 2015. 

http://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2015/01/Predictamen-Nuevo-C%C3%B3digo-Penal.pdf
http://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2015/01/Predictamen-Nuevo-C%C3%B3digo-Penal.pdf
http://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2015/01/Predictamen-Nuevo-C%C3%B3digo-Penal.pdf
http://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2015/01/Predictamen-Nuevo-C%C3%B3digo-Penal.pdf
http://www.congreso.gob.pe/index.php?K=263&id=1453#.VjEi-LcveM8
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Uso de Arma de Fuego es realizado por ciudadanos mayores de dieciocho (18) años, 

requiriendo para ello, además de otra documentación pertinente, la presentación del DNI 

que precisamente acredita la mayoría de edad, a fin de realizar un adecuado control y 

fiscalización de la tenencia de armas de fuego a nivel nacional.  

40. En detalle, el artículo 13° de la Ley N° 25054, “Ley que norma la fabricación, 

comercio, posesión y uso por particulares de armas y municiones que no son de guerra”, 

publicada el 20 de junio de 1989, señala que el otorgamiento de licencia de posesión y uso 

de armas de fuego se ciñe a lo establecido por la ley y su reglamento. A su vez, el artículo 

91° del Decreto Supremo N° 007-98-IN, Reglamento de la Ley que norma la fabricación, 

comercio, posesión y uso por particulares de las armas y municiones que no son de guerra, 

señala que toda persona natural para la posesión y uso de armas de fuego permitidas para 

uso civil, deberá obtener la licencia correspondiente; para lo cual presentará a la 

SUCAMEC los requisitos indicados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos 

(en adelante, TUPA).  

41. Así, el artículo 98° del Reglamento de la Ley N° 25054 prescribe los requisitos para 

obtener las distintas modalidades de licencia de posesión y uso de arma de fuego, entre los 

cuales están:  

• Certificación que acredite haber aprobado los exámenes de conocimiento y manejo 

de arma y tiro 

• Solicitud por el interesado justificando la causa y sustentándola documentariamente 

respecto a la necesidad de obtención de la licencia34 

• Copia del Documento Nacional de Identidad vigente. 

42. En esa línea, el procedimiento 21 (Licencia de Posesión y Uso General de Armas de 

Fuego) del TUPA del MININTER, aplicable a la SUCAMEC, estipula como requisitos, 

inter alia:  

• Copia del Documento Nacional de Identidad del administrado, con la constancia de 

haber sufragado en las últimas elecciones o haber solicitado la dispensa respectiva 

• Constancia de Examen de Manejo de Armas de Fuego y Tiro, aprobado. 

43. En virtud a los dispositivos legales antes mencionados, previo al otorgamiento de la 

Licencia de Posesión y Uso de Arma de Fuego, la Gerencia de Armas, Municiones y 

Artículos Conexos35 evalúa que la solicitud del administrado (persona natural) cumpla con 

los requisitos establecidos por la ley y su reglamento y el TUPA, lo cual implica, entre otras 

cosas:  

• Adjuntar copia del DNI, con la constancia de haber sufragado en las últimas 

elecciones o haber solicitado la dispensa respectiva: Es decir, únicamente se 

encuentran facultados a solicitar su licencia las personas naturales mayores de edad 

que tienen hábil el ejercicio de su derecho a sufragar, es decir, a partir de los 

dieciocho (18) años de edad, de acuerdo a la legislación nacional.  

  

 34 Requisito establecido por la Primera Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto 

Supremo N° 005-2014-IN, Disponen medidas para fortalecer la acción de la SUCAMEC, así como la 

normatividad vigente en el ámbito del control y fiscalización del uso, posesión y comercialización de 

armas de fuego, municiones y artículos conexos de uso civil, así como servicios de seguridad privada. 

 35 El artículo 36° del Reglamento de Organización y Funciones de la SUCAMEC señala: “La Gerencia 

de Armas, Municiones y Artículos Conexos, es el órgano de línea encargado de otorgar, ampliar, 

renovar y cancelar a nivel nacional la licencia para la fabricación, comercialización, importación, 

exportación, internamiento, almacenamiento, traslado, posesión y uso de armas, municiones y 

conexos de uso civil”. 



CRC/C/OPAC/PER/Q/1/Add.1 

 13 

• Aprobar el examen de manejo de armas de fuego y tiro: Previa a la emisión de la 

constancia de examen de manejo de armas de fuego y tiro se debe tener en cuenta 

que el administrado debe presentar su solicitud para dichos efectos conforme a lo 

dispuesto en el procedimiento N° 20 del TUPA, el cual exige indicar el número de 

DNI.  

• Justificación de la causa: Es preciso indicar que la justificación de la causa y la 

sustentación documentaria respecto a la necesidad de la obtención de la licencia para 

defensa personal por parte del administrado, se encuentra sustentada en el principio 

de racionalidad, establecido en el literal d) del artículo 4° del Decreto Legislativo 

N° 1127, puesto que las autorizaciones que se otorguen están en función a la 

preservación de la paz, la seguridad ciudadana y el bienestar social. Además de ello, 

debe haber una razón objetiva y de carácter individual que debe ser expuesta y 

sustentada por cada ciudadano en su solicitud.  

44. La razón de una estricta regulación responde a que el uso inadecuado de las Armas, 

Municiones y Artículos Conexos es un peligro latente, el cual se ve íntimamente 

relacionado con el interés social, es decir, la utilización irresponsable, irracional e ilegal de 

dichos productos traen consecuencias antijurídicas en la convivencia en sociedad, por 

ejemplo: asesinatos, sicariato, muertes, accidentes, inseguridad ciudadana, entre otros; por 

lo que resulta necesario que los ciudadanos que soliciten Licencia de Posesión y Uso de 

Arma de Fuego sean sujetos de derecho con plena capacidad de ejercicio36, usuarios 

responsables que posean conocimiento del debido manejo de un arma de fuego, así como 

que exprese las razones estrictamente objetivas y de ser posible documentadas en copias 

simples, sustentando la necesidad concreta por la cual requieren dicha licencia. 

45. Extraordinariamente, la Ley N° 30299 “Ley de armas de fuego, municiones, 

explosivos, productos pirotécnicos y materiales relacionados de uso civil”, publicada el 

22 de enero de 2015, contempla la licencia del uso de armas de fuego a menores de edad de 

manera excepcional para deporte o caza, y de manera solidaria con el padre o madre quien 

debe ser el titular de la licencia (Art. 23 de la citada ley). En ese sentido, el proyecto de 

Reglamento de la citada Ley N° 30299 (pre-publicado), dispone el otorgamiento de la 

licencia de uso de armas de fuego para caza o deporte y tiro recreativo a menores de edad 

en forma solidaria con sus padres, siendo el adulto el titular y responsable de su uso y porte. 

Asimismo, prohíbe el uso de armas de fuego de uso civil por parte de los menores de edad, 

es decir, de aquellas armas distintas a las autorizadas bajo la modalidad de caza o deporte y 

tiro recreativo (Art. 32) y establece que es el propietario del arma de fuego el responsable 

respecto de su uso y porte dentro del territorio nacional e internacional por parte del menor 

de edad (Art. 33). 

 12. Sírvanse ampliar la información proporcionada en los párrafos 90-94 del informe del 

Estado parte en cuanto a los servicios de protección, recuperación física y psicológica, 

reintegración social disponibles en el Estado parte específicamente para niños que 

hayan sido o que están en riesgo de ser reclutados o utilizados en hostilidades. 

Sírvanse especificar en particular los servicios proporcionados a las niñas y 

adolescentes reclutadas que fueron víctimas de abuso sexual37. 

46. Sobre el particular, el Ministerio de Cultura viene participando de manera activa en 

diferentes espacios de coordinación para el seguimiento de las acciones que realizan las 

  

 36 Sobre la plena capacidad de ejercicio, el artículo 42° del Código Civil señala: “Tienen plena 

capacidad de ejercicio de sus derechos civiles las personas que hayan cumplido dieciocho años de 

edad, salvo lo dispuesto en los artículos 43 y 44” (negritas añadidas). 

 37 La presente respuesta se elaboró exclusivamente con base en la información remitida por el MINCU 

mediante Oficio N° 053-2015-DGCI-VMI/MC, recibido el 29 de septiembre de 2015. 
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diversas entidades públicas relacionadas a la recuperación y reintegración social de los 

niños reclutados por Sendero Luminoso.  

47. En la reunión convocada el 03 de setiembre del 2015 por la DIRJCOTE-PNP, en las 

Instalaciones de la base Policial “LOS SINCHIS” de Mazamari, se desarrolló una Mesa de 

diálogo multisectorial con las diferentes autoridades locales de la provincia de Satipo y los 

Gobiernos locales, con la finalidad de abordar como tema principal el apoyo a las cincuenta 

y cuatro (54) personas rescatadas víctimas del terrorismo de la zona del sector V — 

VRAEM, distrito de Río Tambo — Satipo, Junín. Allí se conformó una comisión 

multisectorial a fin de realizar una mesa de diálogo con la Central Asháninka de Río Tambo 

— CART, para ver la posibilidad de brindar un área geográfica en el distrito de Río Tambo. 

48. Finalmente, el MINCU ha realizado diversas coordinaciones con la jefa de la oficina 

de los registros civiles de la municipalidad distrital de Río Tambo, para ver la situación de 

identificación de las personas rescatadas víctimas del terrorismo de la zona del sector V — 

VRAEM a fin de apoyarlos para la obtención de sus DNI y ejercer sus derechos como 

ciudadanos. Asimismo, el 24 de agosto de 2015, dicho sector participó en la reunión de la 

zona de Valle Samaria, con la Comunidad Nativa Teoría-Mazamari, para analizar los 

avances, cronograma y compromisos sobre el proceso de integración de las personas 

rescatadas en Samaria. Igualmente, en la tarde del mismo día, el MINCU participó en 

reuniones programadas por el Comisionado para la Paz y Desarrollo de la Selva Central en 

Satipo, donde se trató sobre diversas acciones en favor de las personas rescatadas. 

    


